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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General 
ORGANISMOS 

INTERNACIONALES 

Madrid, 6 de octubre de 1958 

ASUNTO: Ingreso España Comité Interguberna¬ 
mental O.E.C.E. 

73.06.045/Z 

Excmo. Señor: 

En relación con el contenido de su Despacho 

número 849, de 22 de agosto, en el que informaba 

sobre el resultado de sus gestiones para conse

guir el apoyo italiano al ingreso de España en 

el Comité Intergubernamental de la O.E.C.E., ru¬ 

go a V.E. insista nuevamente cerca de ese Gobier¬ 

no exponiendo una vez más los argumentos que abo¬ 

nan nuestro ingreso en el Comité de referencia y 

haciéndole ver que su actitud actual no es su f i 

cientemente comprensiva para nuestra situación y 

que las objeciones que opone a nuestro ingreso 

pueden ser difícilmente mantenidas. 

Según V.E. manifiesta, el Gobierno italiano 

sostiene que el Comité Intergubernamental de que 

se trata no constituye un organismo propio de la 

O.E.C.E., aunque se haya establecido bajo sus 

auspicios y en la misma sede. Aparte de lo con

tradictorio de esta afirmación, es necesario t e 

ner presente las resoluciones del Consejo de la 

2 / 5 21/12/2013



MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

O.E.C.E., de 17 de octubre de 1957, sobre la Zona 

Europea de L ibre Comercio y la que establece e l 

Comité Intergubernamental. Según ellas, la O.E.C.E. 

es la que se propone asegurar el establecimiento de 

la Zona de L ibre Comercio; es esta misma Organiza

ción la que declara su dec is ión de l l e g a r a un 

acuerdo sobre las cuestiones de los productos a g r í 

colas y el encontrar una fórmula que permita la aso¬ 

c iac ión de los países en v ías de desa r ro l l o . Es la 

O.E.C.E, la que crea e l Comité; la que decide su 

convocatoria; la que señala su composición; l a que 

l e facul ta para ped i r asesoramientos a todos los de¬ 

más comités de l a misma; l a que señala que el Secre¬ 

t a r i o General de la O.E.C.E., será el Secretar io 

del Comité y , f inalmente, la que prescr ibe a l Pres i¬ 

dente del Comité que informe al Consejo; el que exa¬ 

minará los resultados por aquél obtenidos. Resulta, 

pues, que s i el Comité Intergubernamental no es un 

organismo propio de l a O.E.C.E. no puede ser más es¬ 

trecha su dependencia de esta Organización. 

El Comité Intergubernamental en cuestión es 

uno más de los Comités que la organización t iene es 

t a l l e c i d o s ; es una más de las act iv idades de la Or

ganización. Puesto que nuestro Acuerdo nos asocia a l 

Consejo y a "todas las demás act iv idades de la Orga

n izac ión" no puede admit i rse , según la postura i t a 

l iana , que quede España excluida del Comité Intergu-
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bernamental; incluso no es necesaria la inv i tac ión 

del Comité, pues la resolución que lo creó -an te 

rior a nuestro Acuerdo de Asociación- preveía la 

participación de todos los miembros y asociados. Si 

e l Acuerdo r e f e r ido d ice que nos asociamos a todas 

las act iv idades de la Organización, está c laro que 

también habrá de hacerse a l Comité Intergubernamen

t a l ; y no puede pretenderse que nuestro ingreso en 

cualquiera de los Comités esté supeditado a un nue

vo examen por parte de los miembros. Si e l Gobierno 

i t a l i ano hubiera tenido objeciones que hacer a la 

entrada de España por lo que é l llama sus "antiguos 

problemas", las habría hecho en e l momento del 

Acuerdo de Asociación. 

No existen por tanto razones jur íd icas que opo¬ 

ner a nuestro ingreso. Como V.E. señala es muy pro¬ 

bable que la act i tud de ese Gobierno esté determi

nada por querer e ludir e l examen de las pre tens io 

nes de España y no recarga e l complicado orden del 

día de la reunión. 

Si, como se pretende, se l legan a adoptar las 

primeras medidas de reducciones arancelar ias para 

e l 1° de enero del próximo año, es fundamental pa¬ 

ra nuestro país haber tenido para esa fecha la opor¬ 

tunidad de hacer o í r su voz y presentar las propo¬ 

s ic iones que su caso par t i cu lar entraña. De otra 

forma nuestra posición quedaría afectada por d i f i ¬ 

cultades de ta l índole que nos sería muy d i f í c i l 

atemperarnos a l ritmo de los demás part ic ipantes 
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Ruego, pues, a V.E. haga saber al Ministerio 

de Negocios Extranjeros italiano que su postura 

no es jurídica sino po l í t ica , y, caso de que pros¬ 

perara, tendría que hacer notar V.E. el profundo 

desagrado con que la vería el Gobierno español; 

manifestando que esta actitud italiana resulta 

menos explicable habida cuenta del apoyo cordial 

y desinteresado prestado por España en cuantas 

ocasiones nos lo han solicitado: últimamente para 

el Consejo de Seguridad y la UNESCO, asi como pa

ra f ac i l i t a r la solución por ellos propuesta pa

ra el Fondo Monetario Internacional y el Banco 

Mundial de Reconstrucción y Desarrollo. 

Lo que de orden del señor Ministro de Asuntos 

Exteriores comunico a V.E. a los efectos expresa

dos. 

Dios guarde a V.E. muchos años. 

EL SUBSECRETARIO, 

Señor Embajador de España en ROMA.-
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